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JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE 2018
325-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 

de Gobernación. Reconoce la personalidad jurí-
dica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE CRISTO RES-
TAURACIÓN DEL TABERNÁCULO DE DAVID.

326-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE CRISTO 
BUENA DÁDIVA. 

329-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídi-
ca de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CASA  
DE DIOS No. 1.

330-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurí-
dica de la IGLESIA EVANGÉLICA ALFA Y OMEGA 
“MINISTERIOS JEHOVÁ SHADDAI”. 

336-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídi-
ca de la IGLESIA EVANGÉLICA “MINISTERIOS UNIDOS  
PARA CRISTO”. 

337-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurí-
dica de la iglesia evangélica IGLESIA DEL CORDERO  
ELIM COMALAPA. 

342-2018 13/09/2018 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica IGLESIA DE CRIS-
TO MINISTERIO DE DIOS. 

22-2018 25/09/2018 Acuerdo de Direc-
torio del Registro Nacional de la Personas  
–RENAP-. Aprueba la ampliación del Presupues-
to de Ingresos y Egresos del Registro Nacional 
de la Personal para el ejercicio fiscal 2018. 

51-2018 PUNTO SÉPTIMO. 19/09/2018 
Acuerdo de la Municipalidad de Villa Canales, 
departamento de Guatemala. Exonera por el 
período del 1 al 31 de octubre de 2018, del pago 
del 100% de multas impuestas a conductores de 
vehículos tipo motocicleta en el municipio de 
Villa Canales que hayan infringido el Reglamen-
to de Tránsito, en los casos que se indican.


